
SECRETARIA.-Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2022. A Despacho del señor Juez 

la presente demanda para su revisión.  Sírvase proveer. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 

 

Auto de Sustanciación No. 432 

RAD.- 76001-3103-004-2022-00287-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

ANTES de efectuar la revisión de la presente demanda, para efectos de su admisión o 

no, requiérase a la apoderada de la parte actora a fin de que, en el término de 

ejecutoria del presente auto, complemente el escrito de las pretensiones, ello por 

cuanto en el acápite correspondiente se observa un espacio en blanco, por tanto, 

deberá indicar lo que pretende con precisión y claridad.  

 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez,  

 
RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 04 CIVIL DE CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 189  DE HOY   Nov- 30-2022   
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 
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